
 

 

 

 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DE 2014 

17 DE NOVIEMBRE 

17:00 HORAS 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

1. Registro de asistentes y verificación del quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos de la 

Agrupación Política Nacional denominada “Movimiento de los Trabajadores 

Socialistas (MTS)”, en cumplimiento a la Resolución INE/CG24/2014.  

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos del Partido 

Político Nacional denominado Encuentro Social, realizadas en cumplimiento al 

punto segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG96/2014, 

emitida por el citado órgano superior de dirección, así como en el ejercicio de su 

libertad de autoorganización.  

 

 



 

 

 

5. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y a los 

Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, realizadas en cumplimiento al 

artículo transitorio séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, relacionado con el artículo transitorio quinto de la Ley General de 

Partidos Políticos, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización.  

6. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido Político 

Nacional denominado Partido Humanista, realizadas en cumplimiento al punto 

segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG95/2014, emitida por 

el citado órgano superior de dirección, así como en ejercicio de su libertad de 

autoorganización.  


